Instituto da Transparoncla, Acceso a la Informaclén Publica y
Pratacel6n do Datos Personales dol Estado do México y Municlplos

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/384/2017
Metepec, Estado de México a treinta y uno de agosto de 2017.

o~

?\;’ AESPIG CA”;ALNA CAMARTLLO ROSAS _
CRETARTA TECNICA DEL PLENQ """
PRESENTE o™

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima primera sesion ordinaria de este Pleno:

e 1756/INFOEM/IP/RR/2017- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Zinacantepec.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envid un cordial saludo.

ATENTAMENTE

/j/é./

LIC. SOLEDAD AEZICIA VELAZQUEZ DE PAZ a
COORDINADORA DE PROYECTOS
/c.p. Doctora Josefina Roman Vergara, Comisionada, para su conocimiento.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 -

www.infoem.org.mx




Insthuto 86 Accasoaia Pablics y

Protoccion do Datos Personates def Eatade de Méxica y Munieipios:

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01756/INFOEM/IP/RR/2017.

I Consideraciones GenmeraleS........ocvveeeeeseeeeeeeereoeseeseeesssens S

Il.  Lafalta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacién
que debe de ser reparado.....ceeieevineciennneesens everaseennans

Wi sy

Mt Sobre la respuesta que se emita a la solicitud......
ot

i i B,
L Consideraciones Generales™%

:ifiléfspuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Zinacantepec, procedimiento al que se le asignd el nimero de expediente

01756/INFOEM/IP/RR/2017.
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2.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722)2.26 19 80 * Centro de atencién teleférica: 01 800 821 04 41
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Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

La resolucion declara fundadas las razones y motivos de inconformidad

i
R

hechos valer por el particular ordenada al sujeto obligado atiendala so

hcitud

de informacién nimero 00005/DIFZINACAN/IP/2017, y hdga entrega al

recurrente a través del SAIMEX, lo siguiente:

: >
“El documento donde conste o se pueda advertir el sueldoﬁmensuu];delf Presidente del
Sistema Municipizl para el Desarrollo Integral dﬁa Pu}mlzd’ de Zinacantepec,

unio de'dos mil diecisiete.”

N

o administrada, esto estd constrefiido a dar atencién a las solicitudes de

infomi%qug q&“é””é través del SAIMEX o de via directa le sean presentadas en

G,

ejé’rcic1 del derecho humano de acceso a la informacién publica, lo cual, en

“el casono acontecid.

S
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Instituto d Aczoso s ha Pidlicay
Protecclén do Datos Parsonslas o} Estado da México y Munlelplos

4. Por tal motivo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de Mexico y Municipios formulo el presente Voto Particular.

IL La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informagcion-afecta el

2
G

o .
en el recurso de revision resultaron fundadas’y procedentes, en virtud de que
& N B 5. . . s
el Sujeto Obligado fue omiso en r%s,p nderl’?glg solicitud de informacién en
E

cuestion.

Dicha omisién implica un 1
o

obren en su poder:

L..

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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Proteccldn do Datos Personates dal Eatads do México ¥ Municiplos

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, oreanismos, 6reanos

y entidades de la administracién municival;

7. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley dej?fg ﬁjéygr;a,

el SUJETO OBLIGADO se encuentra constrefiido a respetar:

derecho humano de acceso a la informacién ptiblica consignadg por la Carta
Magna y la Constitucién Politica Estatal que ERSRéh\ep‘?;lo siguiente,
5 R

respectivamente:

Constitucion Politica de lo

#

Articulo 6o0. ...

“fespectivas competencias, se regirdn por los siguientes principios
I,
>

N,
AT

Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad,
TR entidad, rgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, érganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos

publicos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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reciba y ejerza recursos piblicos o realice actos de autoridad en el dmbito

federal, estatal y municipal, es piblica y sélo podrd ser reservada

temporalmente por razones de interés piiblico y seguridad nacional, en

inexistencia de la informacién. -
o WD

Constitucién Politica del Estddo fzbrg y Soberano de México

&

Articulo 5.- ...

proteccion,

Parg garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la

i

rmacion piblica y proteccion de datos personales, los poderes

G,

e < .
pﬁbllCOS y lOS orgamsmos auténomos, transparentamn SUs acciones, en

“Letérminos de las disposiciones aplicables, la informacion serd oportuna,

clara, veraz y de ficil acceso.

Este derecho se regird por los princivios y bases siguientes:

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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I. Toda la _informacién en posesién de cualquier autoridad,

entidad, 6rgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, 6rganos autdnomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos

/

iy

. . .‘ﬁf} ,
Estados Unidos Mexicanos de jriterés p

En la intervretacién de este derecho

jdlz,co y seguridad, en los

términos que fijen las leyes,

P ) 0B, m'? ) o .
deberd prevalecer el principio de mdxima publicidad. Los sujetos

i

obligados deberin dtquiﬁwzké?itar todo acto que derive del ejercicio

2

de sus facultddes competencias o funciones, la ley determinaré los

supuestyﬁngyecﬁéos bajo los cuales procederd la declaracién de

inexistencia de la informacion.

W
LN

8. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la informacidn

j‘pﬁft’)“’lica”‘la informaci6n en posesién de las autoridades municipales es ptiblica.
““:Aunado a ello, los Municipios son considerados Sujetos Obligados para
efectos de transparentar y permitir el acceso a la informacién ptblica que

posean, y estan obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 2619 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41
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10.

n

sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse

en todo momento el principio de maxima publicidad.

Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Carta Fundaﬁ'{g,iﬁésiga,

la Constitucién Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujgtéi@@ligado

; ~s 2 . . . o S .
esta constrefiido a dar atencién a las solicitudes de informacién que a través

del SAIMEX o de via directa le sean presentadas &n ejer ( :ci%;'del derecho

&,

humano de acceso a la informacién ptblica, lo.cual; caso no acontecio,
pues tal y como se ha acreditado de la revisién del expediente electronico
formado en el SAIMEX por motivosde la Sglf&tud que dio origen a este

recurso, el Sujeto Obligado fue oniiso en dar respuesta a la solicitud.
4

O <
De tal manera que la omisién“del Titular de la Unidad de Transparencia,

como primer respofié:abl de‘ello de acuerdo de lo dispuesto por el articulo
53 fraccion II deda Ley dela materia, a atender la solicitud de informacidn, se

traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la

informacion.
. N

';‘TES‘H“é?é’éﬁalar que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el

““primer mandato contenido en el parrafo tercero del articulo primero de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber

de todas las autoridades, en el dmbito de sus atribuciones, de promover, respetar,

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Ceniro de atencion telefénica: 01 800821 04 41
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Instituto do Transparencia, Accesa a fa infermacisn Pobilca y
tado de México y

proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe
considerarse que segun lo dispuesto por el articulo 150‘ de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de Mex1co y
Municipios, el procedzmzento de acceso a la informacidn es la garantia- przmarza del

derecho en cuestién. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solici dh de acceso

a la informacién constituye un incumplimiento del Su]eto Obhgado a su

deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vu eracmn al mismo y

resulta, totalmente aplicable, el dltimo m dato\ .d 1; mismo parrafo del

articulo constitucional antes citado que es’cablece 1a obligacién del Estado

al substanciar el recurso de revisién, como garantia secundaria, es decir, como

remedio materialmente-jurisdiccional ante las posibles afectaciones al

derecho de aéceso a‘ a informacién, segtin el articulo 176 de la norma estatal

antes’ c1tada, para reparar la violacién al derecho humano de acceso a la

/

mformaaon que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de

garantlzarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de
“acceso a la informacién, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en

consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la
informacidén ptiblica.

Instituto de Transparencia, Accesoa la Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefnica; 01 800 821 04 41
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instituto do.Transparoncla, Accesa a Ja Informacion Publiea Y
Protoccién do Datos Porsonals dol Estade do Méxlco y Kunicipios

IIl.  Sobre la respuesta que se emita a la solicitud

s

13. En cumplimiento de la resolucién, lo correcto debe ser queel Sujetf):f(y)kpliggﬁgio
de atencién a la solicitud de informacién, sin que sea materiajﬁe~e;féifrecurso
analizar o prejuzgar si la informacién que le fue solicitada se encuenlﬁa en sus
archivos o le corresponde generarla, puesto que el sﬂénc:lo ég};nfi;fiistrativo que

k. s 1
hizo patente al omitir dar respuesta, trae como;consecuencia que se le ordene

dar atencién a la solicitud, lo cual deberd llevar a:cabo en ejercicio de sus

o

la iéy de la materia.

. . . o
atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por:

& *
Ros <

14. En este caso, el Sujeto Obli adéi’g bera de sustanciar todo el procedimiento

funciones. .. s,

15. Si dentro‘de las facultades, atribuciones y competencias no se encuentra la

de poseer la informacién requerida, debera hacerlo del conocimiento del

’ 'pé;f’&1cﬁ’i'5r y en su caso orientar al solicitante sobre el o 1os Sujetos Obligados

" “competentes, sin pasar desapercibido que tal orientacién debié realizarse

dentro de los tres dias hébiles posteriores a la recepcién de la solicitud, de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atericion telefnica: 01 800 821 04 41
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Institite do Transparoacls, Accose a la Informacién Publica ¥y
Protaceién.do Datos Paraonales dal Extade do Mxlco y Municiplos

acuerdo alo dispuesto en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios.

16. No esta por demas sefialar que la obligacién constitucional de docuﬁentar
todo acto que derive del ejercicio de las facultades, competenéi‘ash:o,’ff};r}ciones
de los Sujetos Obligados, encuentra expresién legal en los ar‘tfc:aloéyw de la
Ley General de Transparencia y de la Ley de Transarenc1ay Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México. Disposiciones que en su primer

~ PR s e
seflaladas en la ley. Esta prestincién “puede ser explicita, cuando las
r

G
Sl

. . . . r 3 M, Ry . . sz
disposiciones juridicas expresamerite sefialan el tipo concreto de informacién,

indirectamen’qg:td%\ propio texto normativo la existencia de la informacién,
aun cuando €sta no;se enuncie de manera precisa en la norma, por ejemplo,

un decteto que sin crear a un sujeto obligado, le cambia el nombre, que de

P
N Koo

manera.expresa no se encuentra enlistado en la primera fraccién de los
-articulos que establecen las obligaciones de transparencia comunes pero que

"““siforma parte del marco normativo aplicable.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atenciéri telefénica: 01 800 821 04 41
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www.infoem.org.mx Pagina 10 de 15




institute da A ;

2y
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17. En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la informacién en
cuestion el Sujeto Obligado debera de verificar si esta corresponde a una
facultad, competencia o funcién explicita o implicita. Si no estuviera
comprendida en éstas, bastard con que su respuesta sefiale lo anté’i*ioﬂr.;_ Pero

si la informacién corresponde al ejercicio de sus facultades, s ompetenc1as 0

funciones, debera de proceder, segtin lo establecido en el artlculo 162 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién P'bllca del Estado de

PN

México, turnando la solicitud a todas las drea. competentes que cuenten o

e

deban tener la informacién, con objeto de que ‘realicen una blsqueda

exhaustiva y razonable de la mformacmn s011C1tada.

19. No obstante : tamblen debe considerarse que aun cuando la informacién

requenda\ corresponda a alguna funcién, facultad o competencia del Sujeto

Obhgado, es posible que esta informacién no se localice, bien porque no se
hayaiiigenerado 0 porque no se encuentre disponible, en el momento de su

basqueda.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y
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Instituta d Trarisparanciz, Accesn o Ja Informaclén Poblics y
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20. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México establece, en su articulo 19, dos
supuestos generales para proceder en el caso de informacién inexistente pero
cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competenc1as
y funciones legales de los sujetos obligados. El primerv;??sup{;éétp, que

corresponde a lo sefialado en su segundo péarrafo, alude a actos no realizados

un acto de autoridad, la expedicién de un

b) de un acontecimiento de ‘realizacién robable, la Cuenta Ptblica
e "'»‘\i} p

b

: iy
correspondiente a un ejércici

ejemplo.

e
7

21. En estos cgsbé, el Sujeto Obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una

A:;f 4 7 7 L
por este organo garante, deberd manifestar, de manera

. realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado

- “.._.decisién alguna.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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22. El segundo supuesto, que corresponde a lo sefialado en su tltimo parrafo del

articulo antes referido, alude a:

1.- Actos realizados sobre los cuales e e

a) no se gener¢, poseyd o administré el documento que registre la

informacion solicitada;

b) habiendo sido generada, poseida o administrada, nojse cuenta con
A

7

la informacidn solicitada; o bien,

2.- El sujeto obligado fue omiso ekrfjel‘ gjercicio de una facultad,

competencia o atribuci6n inexcushble:

RN

P %
V4
23. En estos casos, serd necesario acreditar:que se cumplieron los supuestos del

las formalidades sefialadas en el articulo 170 de

e

la misma norma

24. En cu(aléig;eré“ los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de

responder a Ta solicitud de acceso a la informacién priblica, ya sea sefialando

L

qﬁeiﬂggéuen’ta con la informacién porque esta no corresponde al ejercicio de
..sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la informacién si
corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la
informacion de manera integra, parcial o clasificAndola en su totalidad por
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx

Pégina 13 de 15

0




Instituto do Transparoncia, Acceso  fa Informacién Pablica ¥
Proteceidn do Datos Personalos dof Eatada ds México'y Minlciplas

los supuestos que se sefialan en la seccién siguiente o, en su defecto, de no
localizar la informacién que debia tener, procediendo segun lo refieren los
parrafos segundo o tercero del articulo 19 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica, pero emitiendo una respuesta. .

IV.

25. Por otra parte, es de destacar que atento a lo d1spuestop6r el parrafo final del

articulo 179 de la Ley de la materia, se gp‘éi}gﬁfg@;p’iévisto que en casos como

A iy

derivada de una resolucién a u\r\f rso de revisién que proceda por la causal

. ./ .- \\. . . -
prevista en la fraccién VII dela Ley.en cita, dicha respuesta es susceptible de

A
S U . .
el que acontece, es decir, cuando<l6sisujetos obligados emiten respuesta

ser impugnada de niieva cuenta, mediante recurso de revisién ante el

F

Instituto. Esto es, que'elacto Que genere el Sujeto Obligado en cumplimiento

M
x:}

L
a la resolucidn, dicho en otras palabras, la respuesta que genere al dar

5,
A

atencién’a la solicitud de informacién con arreglo a los principios establecidos
por-la Ley de la materia en los términos planteados en la resolucién, no es
“ definitivo puesto que en caso de que la informacién que entregue no sea

S satisfactoria del derecho de acceso a la informacién publica, queda al alcance

de la persona Ja interposicién de un nuevo recurso de revisién que
independiente del que se resuelve en este instrumento, versara sobre la

revision de la respuesta que le sea entregada. Lo cual proporciona al
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particular una herramienta para defender su derecho de acceso a la

informacién ante un posible cumplimiento defectuoso de la presente.

26.Es en atencién a las consideraciones antes sefialadas el Sujetho"?dél}:gaglo
debera de dar atencién a la solicitud de informacién que a trayés del SAIMEX
le fue presentada en ejercicio del derecho humano de acceso a la informacién

publica. Para que _pueda accederen i)lenitud asu

derecho de acceso a la informacién publica sin la.yiclacién de ningtin derecho

7

en su solicitud con arreglo al procedimiento §\tabl ’"T*E:ido en laley.

(RUBRICA)
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particular una herramienta para defender su derecho de acceso a la

informacién ante un posible cumplimiento defectuoso de la presente.

26. Es en atencién a las consideraciones antes sefialadas el Sujetof’b]fq}igado

debera de dar atencién a la solicitud de informacién que a tra'\i‘és-dé‘l‘SA.IMEX

le fue presentada en ejercicio del derecho humano de acceso a I: ‘informacién
\t 3 o ~ ; i
derecho de acceso a la informacién ptiblica sin la.violacion de ningtin derecho
A S

en su solicitud con arreglo al procedimiento;festabléifcido en la ley.
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